
RESOLUCIÓN TÉCNICA Nº 25  

Partes pertinentes al Estado de Flujo de Efectivo. 

– Versión Agosto del 2008. 
 
Modificación de la R.T. N° 11:  
 
NORMAS PARTICULARES DE EXPOSICIÓN CONTABLE PARA ENTES SIN FINES DE LUCRO. 
 
PRIMERA PARTE  

Visto:  

… 

SEGUNDA PARTE  

1. Se agrega en la sección B. (Estructura de las normas) del Capítulo I (Introducción) de la resolución técnica Nº 11, el término 
Anexo - Modelo de estados contables.  

 

12. Se reemplaza el contenido del capítulo VI de la resolución técnica Nº 11, por el siguiente:  

El estado de flujos de efectivo se preparará de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo VI (Estado de flujos de efectivo) de la 
segunda parte de la resolución técnica Nº 8 con la siguiente aclaración:  

Presentación de las causas generadas por las actividades operativas  

Estas causas se presentarán por el denominado método directo de presentación.  

13. Se agrega al final de la resolución técnica Nº 11:  

Anexo – Modelo de estados contables  

El modelo ejemplificado en este anexo es flexible, admitiéndose agregar conceptos y/o rubros, suprimir otros, en la medida que no 
se altere la esencia del mismo.  

 
  



 

 
  



 


